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ORDEN de 18 de junio de 2003, por la que se mo-
difica parcialmente la de 30 de julio de 1998, que regu-
la el procedimiento de concesión de ayudas económicas
por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas
de violencia.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene entre sus objetivos
el desarrollo de actuaciones para la atención integral a muje-
res sin medios económicos, así como el fomento de medidas
para prevenir la violencia contra las mujeres y desarrollar pro-
gramas de atención a las afectadas, habiendo puesto en mar-
cha, mediante la Orden de 30 de julio de 1998, una línea de
ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia que
tiene a su vez como finalidad facilitar recursos económicos
para establecerse de forma autónoma a las mujeres que se
encuentren acogidas.

El cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, obliga a adaptar el modelo de solicitud esta-
blecido en el Anexo I de la Orden citada, de modo que en la
solicitud quede constancia de que quien la suscribe queda
informada de que sus datos personales reflejados en la mis-
ma serán incorporados para su tratamiento en un fichero au-
tomatizado, así como de sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición y cancelación conforme a lo previsto en la refe-
rida Ley Orgánica.

Por otro lado y no existiendo previsión al respecto en la
Orden de 30 de julio de 1998, se estima conveniente habilitar
a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para adoptar
las medidas necesarias en desarrollo de la misma, cuando
resulte necesario (como en el presente caso de adaptación del
formulario al que se ha hecho referencia); Con objeto de que
pueda disponerse lo que se precise por Resolución de la cita-
da Directora, evitando la necesidad de recurrir a una modifica-
ción de la Orden y simplificando así la tramitación correspon-
diente.

Resultando pues necesario, por los motivos expuestos,
proceder a la modificación parcial de la Orden de la Conseje-
ría de la Presidencia de 30 de julio de 1998, por la que se
regula el procedimiento de concesión de ayudas económicas
por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas de
violencia (BOJA núm. 92, de 18 de agosto), en uso de las

facultades conferidas en el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos de concesión de sub-
venciones y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre; Y a propuesta de la Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer, he tenido a bien disponer:

Artículo único. Modificación.
Se modifica la Orden de la Consejería de la Presidencia

de 30 de julio de 1998, por la que se regula el procedimiento
de concesión de ayudas económicas por el Instituto Andaluz
de la Mujer para mujeres víctimas de violencia, en los térmi-
nos que a continuación se expresan:

1.º La actual Disposición final primera, «Entrada en vi-
gor», pasará a ser «Disposición final segunda», quedando
precedida por una nueva Disposición final primera, de ha-
bilitación para el desarrollo y ejecución, con la siguiente
redacción:

«Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden».

2.º Se aprueba el nuevo modelo de solicitud de ayuda
económica a mujeres víctimas de violencia doméstica, el cual
se acompaña como Anexo I.

Disposición derogatoria. Derogación de Disposiciones.
Se deroga cualquier otra Disposición de igual o inferior

rango en cuanto contradiga o se oponga a lo establecido en la
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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tín Oficial, en cuyo caso, podrán optar por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar, por escrito, a esta Delega-
ción Provincial y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Se declaran vacantes los puestos de trabajo que fue-
ron convocados por Resolución de 14 de marzo de 2003 y que
no figuran en el Anexo de la presente Resolución, por no haber
sido adjudicados a algún funcionario, ya sea porque no han
sido solicitados o por no reunir los candidatos solicitantes los
requisitos exigidos por las Bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en el apartado 2
de la Base undécima de la Resolución 14 de marzo de 2003,
se entiende efectuada a los mismos con la publicación de la
presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en la

Base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del con-
curso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8,
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamen-
te, recurso de reposición (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Córdoba, 20 de junio de 2003.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.
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RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se resuelve el con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de la Delegación, convocado por Resolución que se cita.

Por Resolución de 14 de marzo de 2003 (BOJA núm. 88,
de 12 de mayo) se convocó concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación Pro-
vincial, de conformidad con lo establecido en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los
procedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la Base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente Propuesta
de Resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos declarados vacantes.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a esta
Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, y de la delega-
ción de competencias efectuada por la Orden de 21 de di-
ciembre de 1998 (BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1999).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con ca-
rácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en el
mismo se especifican. Los destinos adjudicados son irrenun-
ciables, salvo que con anterioridad a la finalización de plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los intere-
sados obtengan otro destino por convocatoria pública en Bole-


